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Mensaje del 

Director General de 

Educación Superior Tecnológica 
 

 

El Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica 

constituido por 239 instituciones ubicadas en todas y cada 

una de las entidades del país, representa desde hace ya 60 

años, una estrategia de estado para acercar la educación 

superior a la provincia mexicana, teniendo esto, gran éxito, 

ya que en esta etapa de madurez suman más de 600,000 sus 

egresados en áreas prioritarias para el desarrollo del país. 

 

Su gran diversidad, asociada a cada región en que se enclava 

cada una de nuestras instituciones, amalgama una gran 

cantidad de sueños e ideales realizados por sus estudiantes, 

que día a día asisten a sus aulas para ser atendidos por sus 

maestros y personal de apoyo a la educación, que con ahínco 

defienden a su Tecnológico, a su región y a su tiempo; 

propiciando el desarrollo que ha caracterizado a estas 

comunidades a lo largo de nuestra historia. 

 

Bajo esta panorámica del concierto nacional, el Programa 

Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 del 

Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica inicia con 

la búsqueda de respuestas al qué deseamos para las 

generaciones futuras, y sobre todo, qué podemos realizar 

ahora en los Institutos Tecnológicos y Centros del SNEST para 

que todos nuestros egresados sean promotores del cambio, 

líderes creativos e innovadores que compitan con su calidad 

humana de manera global y que fortalezcan, aún más, a nuestra 

patria. 

 

Trascender es una consecuencia natural para los actos 

permanentes que realiza de manera cotidiana cada una de las 

personas que trabaja en nuestro Sistema; sin embargo, ser 

proactivos, planear desde ahora ese futuro alcanzable, en el 

cual cada uno de nuestros egresados sea de clase mundial y 

logre en plenitud el desarrollo de toda su potencialidad, en 

Instituciones líderes, con programas pertinentes de 

licenciatura y posgrado, inmersos en proyectos de 

investigación de impacto científico y tecnológico de manera 

global, compartiendo conocimientos y recursos en un gran 

espacio común; implica acelerar el paso en todas sus formas, 

implica en resumen avanzar ñHacia la Consolidaci·n del 

Sistemaò, esa es la respuesta que planteamos. 
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En este documento, se resume un gran esfuerzo de la comunidad 

tecnológica del país, porque en él se ha intervenido desde el 

norte hasta el sur, y del oriente al occidente de nuestra 

patria, es entonces producto de la sinergia del Sistema, y 

por tanto no es, bajo ninguna circunstancia, una suma simple 

de metas sino un todo íntegro, en el que se señalan los 

objetivos y despliegan las estrategias que habremos de seguir 

en las instituciones del SNEST, para acercarnos más al México 

lleno de oportunidades y beneficios que deseamos para nuestro 

pueblo. 

 

Bajo esta guía cada institución, alineará su propio PIID 

2007-2012, al igual que en éste se ha hecho con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Programa Sectorial de 

Educación 2007-2012, por lo que estamos seguros, que lo que 

aquí se describe y cuantifíca, será en tiempo futuro 

simplemente un dato duro, que cimentó las bases de la 

Consolidación del Sistema, ahí está nuestro reto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Carlos Alfonso García Ibarra 

Director General de Educación Superior 

Tecnológica 
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Mensaje del Director del 

Instituto Tecnológico Superior de 

la Región Sierra. 
 

 

 

El Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del 

ITSS, es el ejercicio que integra la planeación participativa 

de todos los responsables de los procesos académicos y 

administrativos de nuestro Sistema Integral de Calidad. 

 

Mediante el cual se alinean los objetivos estratégicos 

plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Programa 

Sectorial de Educación, el Programa Institucional de 

Innovación y Desarrollo 2007-2012 de la DGEST, el Plan 

Estatal de Desarrollo 2007-2012 del Gobierno del Estado de 

Tabasco y el Programa Estatal de Educación. 

 

Los tiempos que imperan en la actualidad, son tiempos de 

cambio, época para innovar en el aprendizaje y crecer como 

seres humanos capaces de enfrentar las exigencias del medio a 

través de la formación integral. La formación de que es 

objeto el ser humano que participa en el proceso educativo 

busca desarrollarlo como actor ético, asertivo y exitoso en 

su campo de acción, con una clara identidad institucional, 

nacional y compromiso social, así como en una persona íntegra 

en constante búsqueda de su autorrealización, como es 

mencionado en uno de los pilares conceptuales del Modelo 

Educativo para el Tercer Milenio. 

 

En consecuencia, una de las finalidades fundamentales del 

proceso educativo es la formación integral, de modo que la 

educación en el Instituto Tecnológico Superior de la Región 

Sierra, se concibe como un proceso continuo de desarrollo de 

todas las potencialidades del ser humano, que lo orienta 

hacia la búsqueda de su plenitud en el aprender a ser, 

aprender a hacer, aprender a aprender, aprender a emprender y 

aprender a convivir. 
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Para alcanzar este objetivo la Institución busca a través de 

su personal docente y administrativo, la formación de capital 

intelectual capaz de generar, dirigir y operar proyectos que 

favorezcan el desarrollo social y económico de la región, con 

la finalidad de propiciar el alto desempeño, y creando el 

sentido de corresponsabilidad del proceso en el cual 

participamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. ARTURO PÉREZ HERRERA 

DIRECTOR.   
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Introducción 
 

 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 y el Programa 

Sectorial de Educació n 2007 - 2012 , se ha reconocido como tema 

de la más alta prioridad, el papel estratégico de la 

educación superior tecnológica en la generación del 

conocimiento científico-tecnológico y su impacto en el 

desarrollo humano sustentable del país. 

 

Con el propósito de construir un México más competitivo, la 

educación juega un papel muy importante, por lo que los 

Gobiernos Federal y en particular el Gobierno del Estado de 

Tabasco, con la finalidad de elevar la cobertura y 

oportunidades de acceso de la Educación Superior Tecnológica 

en el país o región, han desarrollado acciones y estrategias 

en ese sentido. 

 

Por ello, el Instituto Tecnológico Superior de la Tegión 

Sierra (ITSS), tiene como objetivo ñImpulsar la educaci·n 

tecnológica, así como realizar investigación científica y 

tecnológica en la Entidad, que contribuya a elevar la calidad 

académica, vinculándola con las necesidades del desarrollo 

regional, estatal y nacionalò. 

 

Para cumplir con lo establecido en el Programa Institucional 

de Innovación y Desarrollo 2007-2012 del SNEST, con relación 

a la implementación de programas de excelencia que 

contribuyan al progreso del país, es necesario que el 

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra se 

consolide y dirija sus esfuerzos hacia la mejora de la 

calidad de la enseñanza centrada en el aprendizaje, adecuar 

los planes de estudio a las exigencias actuales, actualizar 

los servicios de tecnologías de la información y la 

comunicación que ofrece el ITSS. 

 

Un reto prioritario del Instituto Tecnológico Superior de la 

Región Sierra es elevar la calidad de la educación a fin de 

que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, 

cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 

contribuyan al desarrollo nacional y regional, ampliar las 

oportunidades educativas a fin de reducir las desigualdades 

entre grupos sociales, Impulsar el desarrollo de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación. 
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Así mismo el Instituto Tecnológico Superior de la Región 

Sierra con la finalidad de fortalecer la educación integral 

que permita el equilibrio de la formación en valores, 

desarrollará un programa de capacitación a los docentes 

orientados a fortalecer la comprensión del entorno social, 

garantizando niveles superiores de desarrollo y 

consolidación, así como promover la participación de los 

estudiantes en actividades culturales, cívicas, deportivas y 

recreativas que les permita coadyuvar a su formación 

integral, con la finalidad de rescatar los valores y 

tradiciones. 

 

El Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-

2012 del Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra, 

tiene como documentos de referencia el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012, el Programa Sectorial de Educación 

2007-2012, el Programa Institucional de Innovación y 

Desarrollo 2007-2012 del Sistema Nacional de Educación 

Superior Tecnológica, el Plan de Desarrollo del Estado de 

Tabasco y otros Programas Sectoriales relacionados con el 

quehacer del Instituto Tecnológico, por lo que su contenido 

está alineado con las políticas públicas establecidas y su 

estructura guarda estrecha relación con ellos. 

El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y el Programa 

Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012, sugieren 

incrementar la matrícula en programas de calidad, ampliar la 

cobertura en educación superior, mayor número de profesores 

con posgrado y que los Institutos de Educación Superior 

desarrollen su propio Programa Institucional de Innovación y 

Desarrollo 2007-2012, en este sentido el Instituto 

Tecnológico Superior de la Región Sierra establece sus líneas 

de acción con el propósito de lograr lo antes expuesto. 

Para la elaboración de este documento, se conformo un Grupo 

Estratégico integrado por el Director General, el Director de 

Vinculación, el Subdirector de Administración, el Jefe del 

Departamento de Planeación, los Jefes de División y Jefes de 

áreas del Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra, 

quienes desarrollaron un trabajo de análisis y síntesis de 

los diagnósticos, metas, objetivos, indicadores, estrategias 

y líneas de acción. 
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Ampliar la oferta educativa basada en competencias 

profesionales, fortalecer los programas de becas 

incrementando la participación de los estudiantes en ellos, 

incrementar el número de profesores con reconocimiento del 

perfil deseable, fortalecer el desempeño del personal 

académico, directivo y de apoyo, lograr la evaluación y 

acreditación de los programas de estudio tendientes a la 

mejora de la calidad educativa, que respondan a las 

exigencias que la sociedad y el sector económico demandan, 

así como la transparencia en el manejo de los recursos, 

rendición de cuentas; son compromisos muy claros que se 

presentan en este documento. 

 

En el contenido de la primera parte del documento se describe 

la contribución, entorno origen, identidad y logros del 

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra, así como 

la Misión, Visión, Valores, diagnóstico basado en un análisis 

de las fortalezas, oportinudades, debilidades, amenazas y los 

principales problemas y retos del Instituto. 

 

En la segunda parte del documento se mencionan los esfuerzos 

que el Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 

implementa para lograr la consolidación basada en los 

objetivos, metas e indicadores del Programa Institucional de 

Innovación y Desarrollo 2007-2012 y de los objetivos 

estratégicos y específicos del Sístema Nacional de Educación 

Superior Tecnologíca. 

 

En la tercera parte del documento, en base a los 6 objetivos 

estratégicos y cada uno de los temas transversales del 

Programa Sectorial de Educación 2007-2012, se describen los 

objetivos, metas, estrategias y líneas de acción que habrán 

de ejecutarse para impactar en el logro de los fines del 

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra. 

 

Finalmente en la conclusión se menciona que el presente 

documento representa el instrumento rector de la planeación 

estratégica, táctica y operativa del Instituto, y que es 

responsabilidad de todos los que integramos el Instituto 

Tecnológico Superior de la Región Sierra, fortalecer su 

operación, seguimiento y evaluación con la finalidad de ser 

una institución líder en los servicios de educación superior 

en la entidad, mediante la participación del personal 

competente y comprometido con la mejora continua, apoyados en 

un sistema de gestión integral eficiente, con infraestructura 

de vanguardia que permitan prestar servicios tecnológicos, 

que contribuyan al desarrollo sustentable del país y región. 
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Capítulo 1: 

 

El Instituto Tecnológico Superior 

de la Región Sierra ante los retos 

Siglo XXI 
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Cobertura Estatal del  ITSS. 

 

 

 

 

 

La oferta educativa del ITSS, está enfocada  en las áreas de 

Ingeniería y Económico ï administrativa, ya que en él se 

ofrecen 6 programas de Licenciatura, los cuales son: Ing. En 

Administración, Ing. En Informática, Ing. Electromecánica, 

Ing. Industrial, Ing. En Bioquímica e Ing. En Agronomía.
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Entorno del Instituto Tecnológico Superior de la 

Región Sierra 
 

1.1.1. Contribución al Plan Estatal de Desarrollo 

 

El Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 del Estado de Tabasco 

define la ruta a seguir con una visión de largo plazo, para 

ser un estado justo, próspero y generador de oportunidades a 

favor de las actuales y futuras generaciones. 

 

El plan define los asuntos prioritarios que deben ser 

impulsados para el desarrollo de Tabasco: empleo, justicia y 

seguridad para las familias, atención de la pobreza, 

reactivación del campo, economía dinámica y sustentable, 

educación, infraestructura social y productiva.Incluye el 

compromiso de mejorar la calidad de vida de los tabasqueños; 

construir una entidad con una economía sólida y competitiva a 

nivel regional, nacional e internacional. 

 

La estructura del plan incorpora a la educación en su eje 

transformador n¼mero cinco ñFormaci·n de capital humano para 

la transformaci·n de Tabascoò, el cual, define cuatro temas 

fundamentales Educación de calidad para todos, Ciencia y 

tecnología para mejorar la calidad de vida, Impulso y 

reconocimiento a la cultura, Juventud participativa y fomento 

al deporte. 

 

Este eje tiene como finalidad proporcionar los elementos 

necesarios para fortalecer la formación de capital humano, 

con el fin de contar con niños, jóvenes y adultos que 

desarrollen las capacidades, habilidades y destrezas 

necesarias para respaldar el desarrollo social y económico. 

Así mismo, es necesario fortalecer la unidad y preservación 

de tradiciones a través de la difusión de la cultura, como 

fuente de identidad y pertenencia, al tiempo que se facilita 

a la población el acceso a expresiones culturales de carácter 

nacional y universal. 

 

Otro elemento que es considerado para el desarrollo integral 

del individuo es la práctica de las disciplinas deportivas, 

con fines de recreación, competencia y de una vida sana, 

razón por la que es un compromiso insoslayable promover 

actividades en este sentido, difundirlas y mejorar los 

espacios dedicados al deporte e incentivar su práctica. 

 

 

Se considera a la educación como un factor fundamental para 

que la sociedad tabasqueña impulse el desarrollo económico, 
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abata la desigualdad social, mejore la calidad de vida de 

todos sus miembros, profundice los valores cívicos y 

democráticos. En cuanto a educación superior en la última 

década se han puesto en marcha 11 instituciones públicas de 

educación superior incrementando de manera importante la 

cobertura en nivel licenciatura, expandiendo y diversificando 

la oferta. En este marco el instituto participa con el 3.5 

por ciento de la matrícula total de licenciatura que se 

atiende en el sistema educativo estatal. 

 

 

1.1.2. El Proyecto Educativo del Estado 

 

El proyecto educativo del Estado de Tabasco, contempla 

múltiples aristas, y se centra en el concepto ñEducaci·n de 

calidad para todosò, el cual, para su consecuci·n requiere 

planes y programas pertinentes, formación y actualización del 

personal docente que labora en las instituciones de 

enseñanza, consolidación de valores y de la identidad 

cultural de jóvenes y adultos, equidad e igualdad de 

oportunidades, atención a la diversidad cultural y de 

capacidades, participación activa de la sociedad en la 

educación, gestión centrada en la escuela, infraestructura y 

equipamiento, en este sentido, se establece que Tabasco 

requiere: 

 

ñun sistema educativo con altos est§ndares de calidad que 

garantice a la población igualdad de oportunidades, 

conocimientos pertinentes y competencias emprendedoras, para 

que se desempeñe con éxito en la economía globalò. 

 

ñun sistema cient²fico y tecnol·gico que genere una 

importante cantidad de nuevos conocimientos que contribuyan a 

mejorar la calidad de vida de la población y elevar la 

competitividad de la econom²aò. 

 

ñfortalecer la cultura como valor del desarrollo creativo del 

ser humano y promover el acceso a las manifestaciones del 

arte universalò. 

 

ñlos j·venes y la poblaci·n cuenten con espacios ex profeso 

para la sana convivencia y la práctica del deporte, logrando 

complementar su desarrollo físico e intelectual para mejorar 

su calidad de vidaò. 

 

 

Durante las últimas décadas en Tabasco el Sistema Educativo 

se ha caracterizado por su crecimiento, actualmente cuatro de 
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cada cinco habitantes que se encuentran en edad escolar 

asisten a la escuela y nueve de cada diez estudiantes se 

preparan en instituciones públicas. 

 

Independientemente de que se han hecho importantes esfuerzos 

con relación a la alfabetización de la población, el Estado 

de Tabasco ocupa el doceavo lugar entre los estados con más 

alto índice de analfabetismo. 

 

Con el propósito de lograr la calidad en la educación, se 

requiere mejorar el desempeño tanto de los docentes como 

estudiantes, desarrollando un modelo basado en competencias 

profesionales acorde a los planes y programas que exige la 

actualidad. 

 

 

1.1.3. Vocación de la Región y Estado. 

 

El estado de Tabasco se encuentra ubicado en la región sur-

sureste, junto con los estados de Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla, Veracruz, Quintana Roo y Yucatán. 

 

En el 2004, la población económicamente activa de Tabasco 

ascendía a 818,143 individuos, de los que el 70.33% 

(575,418), son hombres y el 29.69% (242,725), mujeres. 

 

Según cifras del Instituto Nacional de Geografía, Estadística 

e Informática; en 2003, Tabasco tuvo un Producto Interno 

Bruto de cerca de 77.5 mil millones de pesos (mdp); lo cual 

representa el 1.24% del total nacional. El PIB per cápita del 

estado es de aproximadamente $40,797.36 anuales o $3,400.00 

mensuales. 

 

La actividad económica que más aporta al producto interno 

bruto del estado es el sector de servicios, seguido por el 

comercio, entre ambos generan más del 60% del PIB estatal. 

Otra actividad importante es la extracción de petróleo, pues 

Tabasco es el segundo productor nacional de petróleo crudo, 

después de Campeche. 

 

La población rural de Estado de Tabasco representa el 45 por 

ciento del total de habitantes, porcentaje que prácticamente 

duplica al promedio nacional, el cuál es del 24 por ciento. 
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Actividades Primarias 

 

En total, en 2003, el sector primario produjo en Tabasco 3.7 

mil mdp, que representan aproximadamente el 4.8% del total 

estatal; esto engloba los sectores agrícola, ganadero, 

silvícola y pesquero y piscícola. El estado también captó 9.5 

mil mdp (12.26% del total) por concepto de extracción de 

petróleo y otras actividades mineras. 

Los principales productos agrícolas son: plátano, caña de 

azúcar, cacao, arroz, maíz y otros cultivos frutales. 

 

Actividades Secundarias 

 

La industria manufacturera aportó 4.2 mil mdp (5.42% del 

total) en 2003; esto engloba los sectores de alimentos 

procesados, textil, papelero, petroquímico, entre otros. Las 

industrias de la construcción y la generación de energía 

produjeron, en conjunto, 7.4 mil mdp, aportando el 9.55% del 

PIB estatal. 

 

Actividades terciarias 

En conjunto, el sector terciario constituye el principal 

motor de la economía tabasqueña; aportando un total de 53.2 

mil mdp o el 68.64% del PIB estatal. Las principales 

actividades están comprendidas en las ramas de servicios 

personales, bancarios y financieros, comunicaciones y 

transporte y comercio. 

 

 

1.1.4. Indicadores Económicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2001 Tabasco tuvo un Producto Interno Bruto de 17,434.2 

millones de de pesos siendo octavo lugar en la región Sur-

Sureste. 

Durante el primer trimestre de 2004, la cifra de trabajadores 

permanentes y eventuales asegurados en el IMSS, ascendió a 

121,535 derechohabientes, ubicándose en el octavo lugar 

regional. 

Economía

 PIB Estatal total 2001(millones de pesos a precios 

de 1993)* 
16,629.8      25,420.0     24,244.3     22,097.3     50,783.6     20,644.8     17,434.2     60,202.6     20,121.0     

 Trabajadores asegurados IMSS (permanentes y 

eventuales 1er trim. 2004)* 
101,189       147,365      123,613      139,471      384,039      194,987      121,535      568,184      239,920      

 Gasto programable del sector público federal 

(millones de pesos 2002)* 
27,425.4      28,676.6     26,465.6     26,945.4     26,050.3     6,793.4       20,052.0     65,675.7     16,076.4     

 Deuda total registrada. 1er trimestre 2003 (millones 

de pesos)* 
15.6             918.5          1,531.5       342.6          994.6          1,315.9       566.1          2,530.5       517.3          

 Oficinas de la banca comercial en el Estado (marzo 

de 2003)* 
50                156             154             134             264             85               111             372             116             

CAMPECHE OAXACA PUEBLA Q. ROO TABASCOINDICADOR

RELACION DE INDICADORES BASICOS SOBRE LA REGION SUR-SURESTE 

CHIAPAS GUERRERO VERACRUZ YUCATAN
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El gasto programable del sector público federal en 2002 fue 

de 20,052 millones de pesos, siendo el séptimo lugar regional 

en este sentido. 

La deuda registrada en primer trimestre de 2003, ascendía a 

566.1 millones de pesos ubicándose en el sexto lugar en la 

región. 

En cuanto a oficinas de la banca comercial ubicadas en el 

estado a marzo de 2003 se tuvieron 111, con esto el estado se 

ubicó en el séptimo lugar de la región. 

Para fortalecer la economía de Tabasco es necesario canalizar 

los esfuerzos hacia el fortalecimiento de la actividad 

industrial principalmente en petroquímica y generación de 

energía. 

 

 
 

1.1.5. Demanda de Educación Superior en el Estado 

En el Estado de Tabasco, la educación superior con relación a 

la formación se oferta en sus tres niveles: Universitario, 

Tecnológico y Pedagógica, los cuales comprenden los grados 

académicos de TSU, Licenciatura, Especialidad, Maestría y 

Doctorado. 

Actualmente en el Estado existen 39 Instituciones de 

Educación Superior, de las cuales 27 son públicas y 12 

privadas. Es importante resaltar que existen 3 Instituciones 

públicas de reciente creación las cuales se mencionan: La 

Universidad Politécnica del Golfo de México, La Universidad 

Politécnica Mesoamericana y la Universidad Politécnica del 

Centro. 

Es importante destacar la importancia en el incremento de la 

demanda de la Educación Superior en la región, debido a que 

en el ITSS la oferta educativa está enfocada mayormente en el 

área de Ingenierías, por lo que el 75% de la matrícula está 

inscrita en programas de Ingenierías, mientras que el 25% 

restante en programas del área Económico-administrativa. 

Educación 

Matricula total 2003-04 (estimada) miles* 240.0           1,496.5       1,066.8       1,231.6       1,702.2       298.0          685.3          2,151.5       544.5          

Número total de escuelas 2003-04* 1,971           17,987        10,286        11,937        12,076        1,761          5,138          22,022        3,595          

Analfabetas 2000 (miles)* 52.3             522.6          396.5          454.4          454.3          42.1            117.4          669.6          135.6          

 Población en edad escolar 2000 (De 3 a 24 años)** 336,983 2,014,435 1,573,912 1,730,853 2,464,141 423,261 948,216 3,222,442 777,606

Promedio de escolaridad de la PEA 2003 (años)* 7.6               6.3              7.1              5.8              7.2              8.4              8.3              7.1              7.4              

Población total sin instrucción 2000 (%)* 12.3             23.1            21.6            20.5            14.1            8.1              9.1              15.2            11.1            

Bibliotecas públicas 2003* 53                338             180             429             566             46               561             463             148             

CAMPECHE OAXACA PUEBLA Q. ROO TABASCOINDICADOR

RELACION DE INDICADORES BASICOS SOBRE LA REGION SUR-SURESTE 
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La demanda actual de la zona de influencia de la región donde 

se encuentra ubicado el Instituto Tecnológico Superior de la 

Región Sierra 

 

1.2. El Instituto Tecnológico Superior de la Región 
Sierra 

 

En el año 2000 se crea el Instituto Tecnológico Superior de 

la Región Sierra con el fin de ñimpulsar la educaci·n 

tecnológica, así como realizar investigación científica y 

tecnológica en la entidad, que contribuya a elevar la calidad 

académica, vinculándola con las necesidades de desarrollo 

regional, estatal y nacionalò. 

 

A ocho años de su creación el instituto ha logrado un 

crecimiento sostenido con una matrícula inicial de 211 

alumnos hasta la actual de 1,530 alumnos que actualmente se 

forman en los seis programas académicos autorizados. 

 

El personal por su parte se ha incrementado de forma 

importante, ya que en el año 2000 se inició con 10 docentes y 

17 administrativos, y a la fecha se cuenta con 59 docentes y 

57 administrativos. 

 

La oferta educativa se ha duplicado iniciando en el 2000 con 

los programas de Licenciatura en Administración, Licenciatura 

en Informática e Ingeniería Bioquímica, incrementándose en el 

ciclo escolar 2002-2003, con los programas de Ingeniería 

Industrial e Ingeniería Electromecánica y en el ciclo 2007-

2008, se apertura la carrera de Ingeniería en Agronomía.  

 

Hoy el Instituto ha logrado la integración del Consejo de 

Vinculación, con el propósito de mejorar el crecimiento y 

desarrollo del Intituto, con el fin de tener una mejor 

relación y participación con los sectores productivos y 

sociales del país y de la región principalmente; además se 

encuentra certificado en la norma ISO 9000 versión 2000, y se 

está trabajando en establecer las condiciones necesarias para 

la certificación en la norma ambiental ISO 14000. 
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1.2.1 Visión 
  

El Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica 

estableció su visión de -ñSer uno de los pilares 

fundamentales del desarrollo sostenido, sustentable y 

equitativo de la naci·n.òï, en concordancia con esta visión, 

el Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra ha 

definido su visión hacia el año 2030 en los términos 

siguientes: 

 

ñSer una instituci ón l íder en los 

servicios de educaci ón superior en el 

pa ís, mediante la participaci ón de 

personal de excelencia, apoyados en 

un sistema de gesti ón administrativa 

eficiente, con infraestr uctura de 

vanguardia que permitan prestar 

servicios tecnol ógicos, educaci ón 

continua e investigaci ón cient ífica, 

que contribuyan al desarrollo 

nacional . ò 
 

Con esta visión el Instituto Tecnológico Superior de la 

Región Sierra busca contribuir a la transformación Educativa 

en México, orientando sus esfuerzos hacia el desarrollo 

humano sustentable y la competitividad. 

 

1.2.2. Misión  

 

ñFormar de manera integral y 

pertinente profesionales de 

excelencia en niveles de educación 

superior con un modelo educativo 

flexible,  capaces de potenciar el 

desarrollo económico, social y 

cultural de la región a través de la 

innovación tecnológica, del 

pensamiento crítico, sentido 

humanístico y actitud emprendedora. 

Asimismo ofertar servicios 

tecnológicos, de investigación y de 

educaci ón continua acordes a las 

necesidades del entorno. ò 
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1.2.3. Valores  

 

A fin de guiar y orientar las acciones cotidianas de todo el 

personal, el Instituto Tecnológico Superior de la Región  

Sierra define los siguientes valores institucionales: 

 

Á 1.- Excelencia  

Á Superación constante y mejora continúa 

Á 2.- Ética 

Á Honestidad, congruencia, legalidad  

Á 3.- Creatividad 

Á Cambio creativo e innovación constante  

Á 4.- Trabajo en equipo 

Á Sinergia, unidad, equidad, lealtad  

Á 5.- Calidad 

Á Compromiso, servicio y valor agregado 

Á 6.- Profesionalismo 

Á Disciplina y responsabilidad 

Á 7.- Liderazgo 

Á Competitividad, productividad y desarrollo 

Á 8.- Cultura 

Á Identidad, socialización y comunicación 

Á 9.- Respeto 

Á Sencillez, humanidad, flexibilidad, prudencia  

Á 10.- Confianza 

Á Optimismo, justicia, amistad y sinceridad 

 

1.3. Diagnóstico del Instituto Tecnológico Superior 

de la Región Sierra 

En este apartado se presenta una síntesis de la situación que 

prevalecía en el Instituto al 2006, así como los principales 

problemas y retos que enfrentará en los próximos años, de 

acuerdo a los temas centrales definidos en el Programa 

Sectorial de Educación 2007 - 2012: elevar la calidad de la 

educación, ampliar las oportunidades educativas, impulsar el 

desarrollo y utilización de las TIC´s, ofrecer una educación 

integral, ofrecer servicios educativos de calidad y 

fortalecer la gestión institucional.  

 

1.3.1. Situación al 2006, problemas y retos 

 

A continuación se expone una síntesis de la situación del 

Instituto al cierre del 2006, en relación con cada uno de los 

indicadores del presente programa, así como los principales 

problemas y retos que deberá afrontar el Instituto 

Tecnológico en los próximos años. 
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Elevar la Calidad de la Educación  

 

En el 2006 los profesores con perfil deseable en el 

Instituto, es decir, que alcancen el grado de maestría, 

realicen actividades de asesorías de tesis, publicación de 

artículos científicos en revistas con arbitraje, tutorías, 

representó el 0% debido a que principalmente los docentes se 

encuentran en proceso de formación, estudiando su postgrado, 

el reto es al momento de alcanzar el grado académico iniciar 

la integración de cuerpos académicos. 

  

En el 2006 el porcentaje de la matrícula de educación 

superior del Instituto Tecnológico en programas reconocidos 

por su calidad, es decir, en programas educativos que 

alcanzan el nivel 1 que otorgan los Comités 

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación 

Superior (CIEES) o que son acreditados por el Consejo para la 

Acreditación de la Educación Superior (COPAES), representó el 

0% en comparación con el 18.5% del SNEST en 2006, debido 

principalmente a que el instituto carece de profesores de 

tiempo completo y no cuentan con grado de maestría, por lo 

que el reto será gestionar el esquema que permita la 

asignación de actividades complementarias al docente y lograr 

que los docentes obtengan el grado académico. 

 

En el 2006 la eficiencia terminal, es decir el porcentaje de 

alumnos que egresan del Instituto Tecnológico en comparación 

con los que ingresan fue de 50.56% en comparación del 62.9% 

del SNEST, debido a la falta de tutorías y al impacto 

negativo de malos hábitos de estudio, el reto es impulsar la 

formación de cuerpos académicos aunado a un programa de 

mejora de hábitos de estudio. 

 

En el 2006 el 0% de la matrícula del instituto estaba en 

programas que alcanzaron el nivel 1 que otorgan los Comités 

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación 

Superior (CIEES) o que fueron acreditados por el Consejo para 

la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), debido a 

que el personal académico carece del grado académico para 

iniciar el proceso de acreditación, por lo que el reto será 

apoyar al personal docente hasta la obtención del grado. 

 

Ampliar las Oportunidades Educativas  

 

En el 2006 la matricula de licenciatura del Instituto 

Tecnológico era de 1,127 alumnos, debido a que se carece de 
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infraestructura necesaria para incrementar la atención a la 

demanda, por lo que el reto será continuar y reforzar las 

gestiones a efecto de que se autoricen los recursos 

adicionales para el incremento de la infraestructura. 

 

En el 2006 el 46% de la matrícula del Instituto Tecnológico 

contaba con beca del Programa Nacional de Becas de Educación 

Superior (PRONABES), debido a que el número de becas asignado 

al instituto es limitado, por tanto el reto es gestionar ante 

las instancias la asignación de un mayor número de becas, 

para benefiar al mayor número de los estudiantes. 

 

Impulsar el Desarrollo y Utilización de las TIC  

 

En el 2006 el 80% de los equipos de cómputo utilizados en la 

biblioteca del instituto contaron con acceso a Internet, esto 

es debido principalmente a que la infraestructura de 

comunicaciones del Instituto Tecnológico, estaba limitado, el 

reto es gestionar los recursos necesarios para incrementar la 

cobertura en cuanto a infraestructura  y equipo de 

información y comunicación se refiere. 
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Ofrecer una Educación Integral  

 

En 2006 el porcentaje de alumnos del Instituto Tecnológico 

que participan en actividades de aplicación innovadora de las 

habilidades y conocimientos adquiridos así como los que 

participan en actividades de formación y fortalecimiento de 

las ciencias básicas de la ingeniería y Administración, es 

totalmente nulo, debido principalmente a la carencia de 

tiempos completos para conducir las actividades de 

creatividad, emprendedores y ciencias básicas, por lo que el 

reto será gestionar el esquema que permita la asignación de 

actividades complementarias al docente. 

 

En el 2006 el 31% por ciento de alumnos del Instituto 

Tecnológico participaron en actividades Culturales, 

Deportivas y Recreativas, esto es debido a la carencia de 

infraestructura deportiva y cultural para la práctica de 

estas actividades, el reto es lograr la construcción de 

espacios y establecer mecanismos que estimulen la práctica 

del deporte y la cultura. 

 

En 2006 realizaron su servicio social prácticamente todos lo 

alumnos del Instituto Tecnológico que cumplieron con los 

requisitos correspondientes, sin embargo, la participación en 

proyectos de servicio social comunitario, fue 0%, esto se 

debe principalmente a la carencia en la zona de influencia 

del instituto, de programas y proyectos de servicio social 

comunitario en los cuales el alumno pueda insertarse, el reto 

es crear las condiciones para que el alumno pueda acceder a 

la prestación de servicio social comunitario. 

 

En 2006 el 100% de los alumnos del Instituto Tecnológico 

realizaron su proyecto de residencia profesional en el área 

de su especialidad, esto es que se logró coordinar al alumno 

para que la asignación de su proyecto de residencia 

profesional se realizara en el área de su perfil de egreso, 

el reto es sostener este paso. 
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Ofrecer Servicios Educativos de Calidad  

 

En 2006 el número de Profesores Investigadores miembros del 

Sistema Nacional de Investigadores en el Instituto 

Tecnológico fue cero, debido principalmente a que en términos 

de salario se carece de una propuesta sólida para atraer y 

retener este tipo de profesionistas, el reto, es establecer 

un esquema que permita gestionar recursos para implementar 

bolsas de recursos para el financiamiento de proyectos de 

investigación incluyendo una partida para servicios 

personales que absorba los salarios del investigador. 

 

En 2006 se tuvieron cero alumnos del Instituto Tecnológico de 

nivel de licenciatura participando en proyectos de 

investigación tecnológica y educativa, debido a que se carece 

de proyectos de investigación en donde el alumno pueda 

insertarse, el reto es establecer un banco de proyectos 

enfocados a la solución problemas en líneas de investigación 

relativas a las necesidades del sector productivo local. 

 

En 2006, no se encontraba integrado el consejo de vinculación 

del Instituto Tecnológico, debido principalmente a la poca 

participación del sector productivo en actividades de tipo 

institucional, el reto es involucrar a los empresarios en las 

actividades del instituto de tal suerte que se logre la 

integración de este importante consejo. 

 

En 2006 iniciaron el proceso de incubación 20 Empresas de 

Base Tecnológica en el Instituto Tecnológico, gracias a un 

convenio mediante el cual se adoptó el modelo de incubación 

del Instituto Politécnico Nacional y al apoyo del Gobierno 

Estatal y Federal, el reto es mejorar cada vez la calidad de 

los proyectos que son incubados mediante dicho modelo. 
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Fortalecer la Gestión Institucional  

 

En 2006 la comunidad del Instituto Tecnológico participó en 

la elaboración del Programa Institucional de Innovación y 

Desarrollo 2007-2012, el reto es lograr la participación y el 

involucramiento de los actores de la institución en la 

consecución de los objetivos y metas establecidos, así como 

la evaluación y mejora continua. 

 

En 2006 el Instituto Tecnológico presentó su Proyecto de 

Impulso a la Calidad, el reto dar continuidad a las acciones 

proyectadas para la mejora de la calidad de la educación que 

imparte el Instituto Tecnológico. 

 

Temas Transvers ales  

 

Para el Tema Transversal de Infraestructura: El deterioro de 

las instalaciones  existentes, la falta de espacios y  equipo , 

es una constante en los talleres y laboratorios del 

instituto , ante esta realidad es imposible  garantizar la 

realización de las prácticas contempladas en los planes de 

estudio. El equipamiento present a un rezago histórico de más 

de 30  millones de pesos y en el rubro de mantenimiento y 

construcción de espacios educativos el rezago alcanza los 25 

millones de pesos .  

 

Para el Tema Transversal de Sistemas de Información: La 

carencia de sistematización de procesos administrativos y la 

generación de información sintetizada para la toma de 

decisiones es un común denominador en el Instituto 

Tecnológico , ante esta realidad es imposible garant izar la 

toma de decisiones oportuna para alcanzar los objetivos 

institucionales . La sistematización de la institución 

presenta un rezago de más de  1.5  millones de pesos .  

 

Para el Tema Transversal de Marco Jurídico: El decreto de 

creación del Instituto Tecn ológico no es acorde a la 

situación que se vive en la actualidad , es un elemento que 

impide el crecimiento de la institución , ante esta realidad 

es imposible  garantizar una instituc ión dinámica capaz de 

cumplir su objeto social . El Marco  Jurídico presenta un 

rezago  de más de 100 mil pesos .  

 

 

 



Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 
  

28 

Para el Tema Transversal de Evaluación: La falta de cultura 

por la evaluación ,  es una constante en las diferentes 

unidades orgánicas  del instituto, ante esta realidad es 

imposible  garantizar la realización de autoevalu aciones 

confiables . La evaluación  presenta un rezago histórico de más 

de 1 millón  de pesos.  
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Capítulo 2: 

 

Alineación de los Objetivos con el 

Programa Sectorial de Educación 

2007-2012 
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2.1. Objetivos Estratégicos y Específicos. 

 
Siendo congruente con el Programa Sectorial de Educación 

2007 - 2012, a continuación se presentan la correspondencia 

entre los objetivos estratégicos y específicos. 

 

Objetivo Estratégico 

del Programa Sectorial 

de Educación 2007-2012 

Objetivo Específico del 

Instituto Tecnológico 

1. Elevar la calidad de la 

educación para que los 

estudiantes mejoren su 

nivel de logro 

educativo, cuenten con 

medios para tener acceso 

a un mayor bienestar y 

contribuyan al 

desarrollo nacional. 

1.1.- Ampliar la matrícula en 

programas educativos 

reconocidos o acreditados 

por su calidad. 

1.2.- Incrementar el número de 

profesores de tiempo 

completo con posgrado. 

1.3.- Incrementar la 

eficiencia terminal de los 

programas educativos en 

licenciatura y posgrado. 

1.4.- Incrementar el número de 

profesores de tiempo 

completo con reconocimiento 

del perfil deseable. 

1.5.- Fomentar la 

certificación y la mejora 

continua de los procesos 

conforme a las normas ISO 

9001:2000 y ISO 14001:2004. 

2. Ampliar las 

oportunidades educativas 

para reducir 

desigualdades entre 

grupos sociales, cerrar 

brechas e impulsar la 

equidad. 

2.1.- Incrementar la 

participación de los 

estudiantes del Instituto 

Tecnológico, en los  

programas oficiales de 

becas. 

2.2.- Ampliar la cobertura en 

la Licenciatura y el 

posgrado. 
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3. Impulsar el desarrollo y 

utilización de 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación en el 

sistema educativo para 

apoyar el aprendizaje de 

los estudiantes, ampliar 

sus competencias para la 

vida y favorecer su 

inserción en la sociedad 

del conocimiento. 

3.1.- Ampliar la 

Infraestructura en Cómputo 

e incorporar el uso de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación (TIC) al 

proceso educativo. 

4. Ofrecer una educación 

integral que equilibre la 

formación en valores 

ciudadanos, el desarrollo 

de competencias y la 

adquisición de 

conocimientos, a través de 

actividades regulares del 

aula, la práctica docente 

y el ambiente 

institucional, para 

fortalecer la convivencia  

democrática e 

intercultural. 

4.1.- Ofrecer programas 

educativos bajo el enfoque 

de desarrollo de 

competencias profesionales. 

4.2.- Incrementar los 

estudiantes que participen 

en actividades que 

coadyuven a su formación 

integral. 

4.3.- Promover el desarrollo 

de competencias en una 

segunda lengua. 

4.4.- Fortalecer la 

vinculación a través del 

servicio social. 

5. Ofrecer servicios 

educativos de calidad para 

formar personas con alto 

sentido de responsabilidad 

social, que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el mercado 

laboral. 

5.1.- Conformar el Consejo de 

Vinculación en el Instituto 

Tecnológico. 

5.2.- Incrementar los 

profesores en el Sistema 

Nacional de Investigadores. 

5.3.- Implementar el programa 

de seguimiento de 

egresados. 

5.4.- Promover el registro de 

la propiedad intelectual 

5.5.- Construir el Modelo 
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propio de Incubación de 

Empresas. 

6. Fomentar una gestión 

escolar e institucional 

que fortalezca la 

participación de los 

centros escolares en la 

toma de decisiones, 

corresponsabilice a los 

diferentes actores 

sociales y educativos y 

promueva la seguridad de 

alumnos y profesores, la 

transparencia y la 

rendición de cuentas. 

6.1.- Fomentar la 

participación del Instituto 

Tecnológico en la 

integración del Programa de 

Fortalecimiento 

Institucional. 

6.2.- Fortalecer la 

integración, gestión y 

evaluación institucional, 

así como la transparencia y 

rendición de cuentas. 

6.3.- Fortalecer la 

capacitación del personal 

directivo y de apoyo y 

asistencia a la educación. 
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2.2. Alineación de los Objetivos Específicos al 

Programa Sectorial de Educación. 
 

Como se muestra a continuación, los objetivos específicos del 

Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del 

Instituto Tecnológico Superior de  la Región Sierra 2007 - 2012 

se encuentran cabalmente alineados con los objetivos, 

estrategias y líneas de acción del Programa Sectorial de 

Educación .  

 

Objetivos 

Específicos del 

PIID 2007-2012 

Objetivos 

Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 

PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 

Acción del 

PROSEDU 2007-

2012 

1.1. Ampliar la 

matrícula 

en 

programas 

educativos 

reconocidos 

o 

acreditados 

por su 

calidad. 

Objetivo 1  Elevar la 

calidad de la educación 

para que los 

estudiantes mejoren su 

nivel de logro 

educativo, cuenten con 

medios para tener 

acceso a un mayor 

bienestar y contribuyan 

al desarrollo nacional. 

1.16.-Contribuir a 

extender y arraigar 

una cultura de la 

planeación, de la 

evaluación y de la 

mejora continua de 

la calidad educativa 

en las instituciones 

de educación 

superior, tanto 

públicas como 

particulares. 

Líneas de Acción: 

1.16.3 

1.2. Incrementar 

el número 

de 

profesores 

de tiempo 

completo 

con 

posgrado. 

Objetivo 1  Elevar la 

calidad de la educación 

para que los 

estudiantes mejoren su 

nivel de logro 

educativo, cuenten con 

medios para tener 

acceso a un mayor 

bienestar y contribuyan 

al desarrollo nacional. 

1.14.-Fortalecer los 

procesos de 

habilitación y 

mejoramiento docente 

del personal 

académico. 

Líneas de Acción: 

1.14.1 y 1.14.2 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.13.- Ampliar las 

capacidades del 

personal académico 

de las instituciones 

de educación 

superior para 

impulsar la 

generación y 

aplicación 

innovadora de 

conocimientos. 

Líneas de Acción: 

5.13.1 

1.3. Incrementar 

la 

eficiencia 

terminal de 

los 

Programas 

educativos 

Objetivo 1  Elevar la 

calidad de la educación 

para que los 

estudiantes mejoren su 

nivel de logro 

educativo, cuenten con 

medios para tener 

acceso a un mayor 

bienestar y contribuyan 

al desarrollo nacional. 

1.15.-Fomentar la 

operación de 

programas de apoyo y 

atención di-

ferenciada a los 

estudiantes, para 

favorecer su 

formación integral y 

mejorar su 

permanencia, egreso 

Líneas de Acción: 

1.15.1, 1.15.2, 

1.15.3, 1.15.4 y 

1.15.5 
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de 

licenciatur

a y 

posgrado. 

y titulación 

oportuna. 

1.4. Incrementar 

el número 

de 

profesores 

de tiempo 

completo 

con 

reconocimie

nto del 

perfil 

deseable. 

Objetivo 1  Elevar la 

calidad de la educación 

para que los 

estudiantes mejoren su 

nivel de logro 

educativo, cuenten con 

medios para tener 

acceso a un mayor 

bienestar y contribuyan 

al desarrollo nacional. 

1.14.-Fortalecer los 

procesos de ha-

bilitación y 

mejoramiento docente 

del personal 

académico. 

Líneas de Acción: 

1.14.1 y 1.14.5 

1.5. Fomentar la 

certificaci

ón y la 

mejora 

continua de 

los 

procesos 

conforme a 

la norma 

ISO 

9001:2000 e 

ISO 

14001:2004. 

Objetivo 1  Elevar la 

calidad de la educación 

para que los 

estudiantes mejoren su 

nivel de logro 

educativo, cuenten con 

medios para tener 

acceso a un mayor 

bienestar y contribuyan 

al desarrollo nacional. 

1.16.-Contribuir a 

extender y arraigar 

una cultura de la 

planeación, de la 

evaluación y de la 

mejora continua de 

la calidad educativa 

en las instituciones 

de educación 

superior, tanto 

públicas como 

particulares. 

Líneas de Acción: 

1.16.4 y 1.16.5, 

Objetivo 4  Ofrecer una 

educación integral que 

equilibre la formación 

en valores ciudadanos, 

el desarrollo de 

competencias y la 

adquisición de 

conocimientos, a través 

de actividades 

regulares en el aula, 

la práctica docente y 

el ambiente 

institucional, para 

fortalecer la 

convivencia democrática 

e intercultural. 

4.8.-Fortalecer la 

vinculación de las 

instituciones de 

educación superior 

con su entorno, 

tanto en el ámbito 

local como regional. 

Líneas de Acción: 

4.8.3 

Objetivos 

Específicos del 

PIID 2007-2012 

Objetivos 

Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 

PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 

Acción del 

PROSEDU 2007-

2012 

2.1. Incrementar 

la participación 

de los 

estudiantes del 

SNEST en los 

programas 

Objetivo 2  Ampliar las 

oportunidades 

educativas para reducir 

desigualdades entre 

grupos sociales, cerrar 

brechas e impulsar la 

equidad. 

2.13.-Impulsar una 

distribución más 

equitativa de las 

oportunidades 

educativas, entre 

regiones, grupos 

sociales y étnicos, 

con perspectiva de 

género. 

Líneas de Acción: 

2.13.2 y 2.13.4, 
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oficiales de 

becas. 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral. 

5.11.-Fortalecer la 

pertinencia de los 

programas de 

educación superior. 

Líneas de Acción: 

5.11.5, 

2.2. Ampliar la 

cobertura de la 

licenciatura y 

posgrado. 

Objetivo 2  Ampliar las 

oportunidades 

educativas para reducir 

desigualdades entre 

grupos sociales, cerrar 

brechas e impulsar la 

equidad. 

2.12.-Aumentar la 

cobertura de la 

educación superior y 

diversificar la 

oferta educativa 

Líneas de Acción: 

2.12.2, 2.12.3 y 

2.12.4 

2.13.-Impulsar una 

distribución más 

equitativa de las 

oportunidades 

educativas, entre 

regiones, grupos 

sociales y étnicos, 

con perspectiva de 

género. 

Líneas de Acción: 

2.13.1 y 2.13.4 

3.1. Ampliar la 

infraestructura 

de cómputo e 

incorporar el 

uso de las 

tecnologías de 

la información y 

comunicación 

(TIC) al proceso 

educativo. 

Objetivo 3  Impulsar el 

desarrollo y 

utilización de 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación en el 

sistema educativo para 

apoyar el aprendizaje 

de los estudiantes, 

ampliar sus 

competencias para la 

vida y favorecer su 

inserción en la 

sociedad del 

conocimiento 

3.5.-Fomentar el 

desarrollo y uso de 

las tecnologías de 

la información y la 

comunicación para 

mejorar los 

ambientes y procesos 

de aprendizaje, la 

operación de redes 

de conocimiento y el 

desarrollo de 

proyectos intra e 

interinstitucionales

. 

Líneas de Acción: 

3.5.1, 3.5.2 y 

3.5.3 

3.6.-Impulsar la 

educación abierta y 

a distancia con 

criterios y es-

tándares de calidad 

e innovación 

permanentes, con 

especial énfasis en 

la atención de 

regiones y grupos 

que carecen de 

acceso a servicios 

escolarizados. 

Líneas de Acción: 

3.6.3 

4.1. Ofertar 

programas 

educativos bajo 

el enfoque de 

desarrollo de 

Objetivo 4  Ofrecer una 

educación integral que 

equilibre la formación 

en valores ciudadanos, 

el desarrollo de 

competencias y la 

adquisición de 

4.8 Fortalecer la 

vinculación de las 

instituciones de 

educación superior 

con su entorno, 

tanto en el ámbito 

local como regional. 

Líneas de Acción: 

4.8.3 



Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 
  

36 

competencias 

profesionales. 

conocimientos, a través 

de actividades 

regulares en el aula, 

la práctica docente y 

el ambiente 

institucional, para 

fortalecer la 

convivencia democrática 

e intercultural 

4.9 Promover que los 

estudiantes de las 

instituciones de 

educación superior 

desarrollen 

capacidades y 

competencias que 

contribuyan a 

facilitar su 

desempeño en los 

diferentes ámbitos 

de sus vidas. 

Líneas de Acción: 

4.9.2 y 4.9.4 

Objetivos 

Específicos del 

PIID 2007-2012 

Objetivos 

Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 

PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 

Acción del 

PROSEDU 2007-

2012 

4.2. Incrementar 

los estudiantes 

que participen 

en actividades 

que coadyuven a 

su formación 

integral. 

Objetivo 4  Ofrecer una 

educación integral que 

equilibre la formación 

en valores ciudadanos, 

el desarrollo de 

competencias y la 

adquisición de 

conocimientos, a través 

de actividades 

regulares en el aula, 

la práctica docente y 

el ambiente 

institucional, para 

fortalecer la 

convivencia democrática 

e intercultural 

4.9.- Promover que 

los estudiantes de 

las instituciones de 

educación superior 

desarrollen 

capacidades y 

competencias que 

contribuyan a 

facilitar su 

desempeño en los 

diferentes ámbitos 

de sus vidas. 

Líneas de Acción: 

4.9.2, 4.9.3 y 

4.9.4 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.13.- Ampliar las 

capacidades del 

personal académico 

de las instituciones 

de educación 

superior para 

impulsar la 

generación y 

aplicación 

innovadora de 

conocimientos.  

Líneas de Acción: 

5.13.1 

4.3. Promover el 

desarrollo de 

competencias en 

una segunda 

lengua 

Objetivo 4  Ofrecer una 

educación integral que 

equilibre la formación 

en valores ciudadanos, 

el desarrollo de 

competencias y la 

adquisición de 

conocimientos, a través 

de actividades 

regulares en el aula, 

la práctica docente y 

el ambiente 

institucional, para 

fortalecer la 

convivencia democrática 

e intercultural 

4.9.- Promover que 

los estudiantes de 

las instituciones de 

educación superior 

desarrollen 

capacidades y 

competencias que 

contribuyan a 

facilitar su 

desempeño en los 

diferentes ámbitos 

de sus vidas. 

Líneas de Acción: 

4.9.1 
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Fortalecer la 

vinculación a 

través del 

servicio social. 

Objetivo 4  Ofrecer una 

educación integral que 

equilibre la formación 

en valores ciudadanos, 

el desarrollo de 

competencias y la 

adquisición de 

conocimientos, a través 

de actividades 

regulares en el aula, 

la práctica docente y 

el ambiente 

institucional, para 

fortalecer la 

convivencia democrática 

e intercultural 

4.9.-Promover que 

los estudiantes de 

las instituciones de 

educación superior 

desarrollen 

capacidades y 

competencias que 

contribuyan a 

facilitar su 

desempeño en los 

diferentes ámbitos 

de sus vidas. 

Líneas de Acción: 

4.9.3 y 4.9.5, 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.12. -  Fortalecer la 

vinculación de las 

instituciones de 

educación superior 

con la sociedad, a 

través del servicio 

social. 

Líneas de Acción: 

5.12.1, 5.12.3 y 

5.12.4  

Conformar el 

Consejo de 

Vinculación en 

el Instituto 

Tecnológico. 

Objetivo 4  Ofrecer una 

educación integral que 

equilibre la formación 

en valores ciudadanos, 

el desarrollo de 

competencias y la 

adquisición de 

conocimientos, a través 

de actividades 

regulares en el aula, 

la práctica docente y 

el ambiente 

institucional, para 

fortalecer la 

convivencia democrática 

e intercultural. 

4.8.- Fortalecer la 

vinculación de las 

instituciones de 

educación superior 

con su entorno, 

tanto en el ámbito 

local como regional. 

Líneas de Acción: 

4.8.1, 4.8.3 y 

4.8.4, 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.11.- Fortalecer la 

pertinencia de los 

programas de 

educación superior. 

Líneas de Acción: 

5.11.1, 5.11.2, 

5.11.3, 5.11.4, 

5.11.6, 5.11.8 y 

5.11.10 

Objetivos 

Específicos del 

PIID 2007-2012 

Objetivos 

Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 

PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 

Acción del 

PROSEDU 2007-

2012 

Incrementar los 

profesores en el 

Sistema Nacional 

de 

Investigadores. 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

5.13.- Ampliar las 

capacidades del 

personal académico 

de las instituciones 

de educación 

superior para 

impulsar la 

generación y 

Línea de Acción: 

5.13.3 
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competitiva en el 

mercado laboral 

aplicación 

innovadora de 

conocimientos 

Implementar el 

Programa de 

Seguimiento de 

Egresados 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.11 Fortalecer la 

pertinencia de los 

programas de 

educación superior. 

  

Línea de Acción: 

5.11.2 

Fortalecer la 

capacitación del 

personal 

directivo y de 

apoyo y 

asistencia a la 

educación. 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.9 Fortalecer y 

ampliar los  

programas para la 

profesionalización 

del personal 

docente, directivo y 

técnico-

administrativo de 

los Centros de 

Formación para el 

Trabajo. 

 

Línea de Acción: 

5.9.2 

Promover el 

registro de la 

propiedad 

intelectual. 

Objetivo 5  Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.11.-Fortalecer la 

pertinencia de los 

programas de 

educación superior. 

Líneas de Acción: 

5.11.9, 5.11.10 y 

5.11.11 

Construir el 

Modelo propio de 

Incubación de 

Empresas. 

Objetivo 5 Ofrecer 

servicios educativos de 

calidad para formar 

personas con alto 

sentido de 

responsabilidad social, 

que participen de 

manera productiva y 

competitiva en el 

mercado laboral 

5.11.- Fortalecer la 

pertinencia de los 

programas de 

educación superior 

Líneas de Acción: 

5.11.9, 5.11.10 y 

5.11.11 

Fomentar la 

participación 

institucional en 

la integración 

del Programa de 

Fortalecimiento 

Institucional. 

Objetivo 6  Fomentar una 

gestión escolar e 

institucional que 

fortalezca la 

participación de los 

centros escolares en la 

toma de decisiones, 

corresponsabilice a los 

diferentes actores 

sociales y educativos y 

promueva la seguridad 

de alumnos y 

profesores, la 

transparencia y la 

rendición de cuentas 

6.13.- Fortalecer 

los mecanismos e 

instancias de 

planeación y 

coordinación de la 

educación superior. 

Líneas de Acción: 

6.13.1 y 6.13.2. 

6.16.- Conformar un 

nuevo modelo de 

financiamiento de la 

educación superior 

con esquemas de 

asignación objetivos 

y transparentes. 

Líneas de Acción: 

6.19.1, 6.19.2, 

6.19.3, 6.19.4 y 

6.19.5, 
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Fortalecer la 

integración, 

gestión y 

evaluación 

institucional, 

así como la 

transparencia y 

rendición de 

cuentas. 

Objetivo 6  Fomentar una 

gestión escolar e 

institucional que 

fortalezca la 

participación de los 

centros escolares en la 

toma de decisiones, 

corresponsabilice a los 

diferentes actores 

sociales y educativos y 

promueva la seguridad 

de alumnos y 

profesores, la 

transparencia y la 

rendición de cuentas 

6.13.- Fortalecer 

los mecanismos e 

instancias de 

planeación y 

coordinación de la 

educación superior. 

Líneas de Acción 

6.13.1 y 6.13.8 

6.16.- Conformar un 

nuevo modelo de 

financiamiento de la 

educación superior 

con esquemas de 

asignación objetivos 

y transparentes. 

Líneas de Acción: 

6.16.3, 6.16.4, 

6.16.5, 6.16.8 y 

6.16.10 
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2.3. Indicadores y Metas 

 

A fin de cumplir con los objetivos, alcanzar la visión y 

lograr la misión del Instituto Tecnológico, el Programa 

Institucional de Innovación y Desarrollo del Instituto 

Tecnológico Superior de la Región sierra  2007 - 2012 ,  tiene 

plasmadas 36 metas, contribuyendo con 9 de ellas a las metas 

e indicadores del Programa Sectorial de Educación 2007 - 2012.  

 

Cada una de las metas que se plantean en este programa cuenta 

con su indicador, unidad de medida, situación al 2006 (línea 

base) y valor alcanzado 2007 y 2008. Con esto se pretende dar 

un seguimiento puntual al desarrollo de cada uno de los 

compromisos del Instituto Tecnológico. 
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Objetivo Estratégico 1.- Elevar la calidad de la educación 

para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, 

cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 

contribuyan al desarrollo nacional. 

 

PIID 

SNEST 

PIID 

IT 

Nombre del 

Indicador 

Unidad 

de medida 

Situac

ión en 

2006 

Valor Meta Descripción  

de la Meta 2007 2008 2012 

1* A 

Participación 
de la 

matrícula en 
programas de 
educación 
superior 

reconocidos 
por su buena 

calidad 

Porcentaje de 
estudiantes 
en programas 
de educación 
superior que 
alcancen el 
nivel 1 o 

sean 
acreditados. 

0 0 0 60 

Para el 2012, 
incrementar del 0% 
al  60% los  
estudiantes en 
programas educativos 
de licenciatura 
reconocidos o 
acreditados por su 
calidad.  

2* B 

Participación 
de los 

profesores de 
tiempo 

completo con 
posgrado 

Porcentaje de 
profesores de 

tiempo 
completo con 
posgrado. 

0 0 0 60 

Lograr al 2012 que 
el  60% de los 
profesores de tiempo 
completo cuenten con 
estudios de 
posgrado.  

3* C 
Eficiencia de 

Egreso en 
Licenciatura 

Porcentaje de 
egresados de 

nivel 
licenciatura. 

52 54 50 65 

Alcanzar en el 2 012, 
una eficiencia 
terminal (Eficiencia 
de Egreso) del  65% 
en los programas 
educativos de 
licenciatura.  

6 F 

Participación 
de profesores 

de tiempo 
completo con 

perfil 
deseable 

Porcentaje de 
profesores de 

tiempo 
completo con 

perfil 
deseable. 

0 0 0 60 

Para el 2012, 
incrementar del 0% 
al 60% los 
profesores de 
tiempo co mpleto con 
reconocimiento del 
perfil deseable.  

7 G 

Instituto 
Tecnológico 
certificado 

conforme a la 
norma ISO 
9001:2000 

Instituto 
Tecnológico 
Certificado. 

1 1 1 1 

Para el 2012, el 
Instituto  mantiene  
certificado su 
proceso educativo , 
conforme a la norma 
ISO 9001:2000 .  

8 H 

Porcentaje  
de profesores 

que 
participan en 
eventos de 
formación y 

actualización 
docente y 

profesional. 

Porcentaje de 
profesores 

que 
participan en 
eventos de 
formación y 
actualización 

docente y 
profesional. 

100 100 100 100 

Para el 2012, 
lo grar que el 100% 
de los profesores 
del instituto 
participen en 
eventos de 
formación y 
actualización 
docente y 
profesional.  

9 I 
Cuerpos 

Académicos 
consolidados 

Cuerpo 
Académico. 0 0 0 4 

Lograr al 2012 la 
consolidación de 4 
Cuerpos Académicos 
en el Institut o 
Tecnológico.  

10 J 

Participación 
de profesores 
integrados en 

redes de 
investigación

. 

Porcentaje de 
profesores 

integrados en 
redes de 

investigación
. 

0 0 0 60 

Para el 2012 el 60% 
de los profesores 
del Instituto 
Tecnológico estarán 
integrados al 
trabajo en redes de 
investigación.  
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11 K 

Instituto 
Tecnológico 
certificado 
conforme a 
las normas 

ISO 
14001:2004 

Instituto 
Tecnológico 
Certificado. 

0 0 0 1 

Para el 2010 , el 
Instituto  
certificará su 
Sistema de Gestión 
Ambiental, conforme 
a la norma ISO 
14000:2000 .  

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 

2007-2012 que aplican a la educación superior. 
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Objetivo Estratégico 2.- Ampliar las oportunidades educativas 

para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 

brechas e impulsar la equidad. 

 

PIID 

SNEST 

PIID 

IT 

Nombre del 

Indicador 

Unidad 

de medida 

Situaci

ón en 

2006 

Valor Meta Descripción 

De la Meta 
2007 2008 2012 

8* L 

Participación 
de estudiantes 
apoyados con 
una beca del 

PRONABES 

Porcentaje de 
Estudiantes 
becarios del 
PRONABES. 

46 40 40 70 

Lograr al 2012, 
incrementar del 46% 
al 50% los 
estudiantes del 
Instituto 
Tecnológico  que son 
apoyados con una 
beca d el PRONABES.  

9*  
Matrícula en 
Licenciatura 

Estudiantes 
en modalidad 
escolarizada. 

1,128 1,278 1,422 1,500 

Lograr para el 2012, 
incrementar de  1,128  
a 1500  estudiantes 
la matrícula de 
licenciatura.  

11  

Matrícula de 
licenciatura 

en la 
modalidad no 
presencial. 

Estudiantes 
en modalidad 

no 
presencial. 

0 0 0 100 

Para el 2012, 
incrementar a 100  
estud iantes la 
matrícula en 
programas no 

presenciales .  
*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 

2007-2012 que aplican a la educación superior. 
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Objetivo Estratégico 3.- Impulsar el Desarrollo y Utilización 

de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en 

el sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los 

estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y 

favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento. 

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 

2007-2012 que aplican a la educación superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PIID 

SNES

T 

PI

ID 

IT 

Nombre del 

Indicador 

Unidad de 

Medida 

Situac

ión en 

2006 

Valor Meta Descripción 

de la Meta 
2007 2008 2012 

13*  

Relación de 
computadoras 
del Centro de 
Información 
conectadas a 

internet 

Porcentaje de 
computadoras 
conectadas a 
internet. 

50 50 100 100 

Lograr para el 2012, 
que e l 100% de las 
computadoras  en el 
Centro de 
Información 
destinada s al uso de 
los estudiantes 
estén conectadas a 
internet.  

14  

Índice de 
Estudiantes 

por 
computadora 
para uso 
educativo 

Estudiantes 
Por 

computadora. 
10 10 5 5 

Para el 2012, 
incrementar la 
Infra estructura en 
Cómputo para lograr 
un indicador de 5 
estudiantes  por 
computadora.  

15  

Porcentaje de 
Aulas del 
Instituto 

Tecnológico 
equipadas con 
Tecnologías de 
la Información 

y la 
Comunicación 

Aulas 
equipadas. 0 0 90 100 

Para el 2012, 
incrementar del 0% 
al 100% las aulas 
equipadas con  
Tecnologías de la 
I nformación y la 
Comunicación.  

16  
Enlace 

dedicado a 
Internet II 

Enlace a la 
Red Académica 
de Internet 

II. 

0 0 0 1 

A partir del 2011  
lograr que el 
Instituto 
Tecnológico esté 
conectado a la Red 
Académica de 
Internet II.  



Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 

45 

Objetivo Estratégico 4.- Ofrecer una Educación Integral que 

equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo 

de competencias y la adquisición de conocimientos, a través 

de actividades regulares en el aula, la práctica docente y el 

ambiente institucional, para fortalecer la convivencia 

democrática e intercultural. 

 

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 

2007-2012 que aplican a la educación superior. 

 

 

 

 

 

 

 

PIID 

SNES

T 

PI

ID 

IT 

Nombre del 

Indicador 

Unidad de 

medida 

Situac

ión en 

2006 

Valor Meta Descripción 

de la Meta 
2007 2008 2012 

17*  

Programas 
educativos 

ofertados por 
el Instituto 
Tecnológico 
que estén 

orientados al 
desarrollo de 
competencias 

profesionales. 

Porcentaje  
de programas 
educativos 
con enfoque 

al desarrollo 
de 

competencias 
profesionales

. 

0 0 0 100 

Lograr para el 2012, 
que el 100% de los 
programas educativos 
de licenciatura que 
oferte el Instituto 
Tecnológico estén 
orientados al 
desarrollo de 
competencias 
profesionales.  

18  

Estudiantes 
que participan 
en actividades 
deportivas, 
culturales, 
cívicas y 

recreativas 

Porcentaje de 
Estudiantes 

que 
participan en 
actividades 
deportivas, 
culturales, 
cívicas y 

recreativas. 

30% 30% 35% 45% 

Para el 2012 lograr 
que el 45% de los 
estudiantes 
participen en 
actividades 
culturales, cívicas, 
deportivas y 
recreativas.  

19  

Porcentaje 
estudiantes 

que participan 
en eventos de 
creatividad, 
emprendedores 
y ciencias 
básicas 

Estudiantes 
que 

participan en 
eventos de 
creatividad, 
emprendedores 
y ciencias 
básicas. 

0 0 0 25 

Para el 2012, 
incrementar del 0% 
al 25% los 
estudiantes que 
participan  en 
eventos de 
creatividad, 
emprendedores y 
ciencias básicas.  

20  

Porcentaje de 
estudiantes 

que 
desarrollan 
competencias 

de una segunda 
lengua 

Estudiantes 
que 

desarrollan 
competencias 

de una 
segunda 
lengua. 

0 0 0 10 

Para el 2012, lograr 
que el 10% de los 
estudiantes  
desarrollen 
competencias en una 
segunda lengua.  

21  

Participación 
de estudiantes 

realizando 
servicio 
social en 

programas de 
interés 
público y 
desarrollo 
comunitario 

Porcentaje de 
estudiantes 
realizando 
servicio 
social 

comunitario. 

0 0 10 50 

Para el 2012, lograr 
que el 50% de los 
estudiantes realicen 
su servicio social 
en programas de 
interés público y 
desarrollo 
comunitario.  
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Objetivo Estratégico 5.- Ofrecer Servicios Educativos de 

Calidad para formar personas con alto sentido de 

responsabilidad social, que participe de manera productiva y 

competitiva en el mercado laboral. 

 

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 

2007-2012 que aplican a la educación superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PIID 

SNES

T 

PI

ID 

IT 

Nombre del 

Indicador 

Unidad de 

medida 

Situa

ción 

en 

2006 

Valor Meta 
Descripción 

de la Meta 
2007 2008 2012 

22*  
Consejo de 
Vinculación 
Instalado 

Consejo de 
Vinculación. 0 0 1 1 

Para el 2008 el  
Instituto 
Tecnológic o tendrá 
conformado  y 
operando  su Consejo 
de Vinculación.  

23  

Profesores 
Investigadores 
miembros del 

Sistema 
Nacional de 

Investigadores 
(SNI) 

Investigadores 
reconocidos. 0 0 0 10 

Lograr al 2012, 
incrementar de  0 a  
10 profesores 
investigadores, que 
estén  al Sistema 
Nacional de 
Investigadores 
(SNI).  

24  
Egresados en 
Seguimiento. 

Porcentaje de 
egresados 
ubicados. 

0 0 10 60 

A partir del 2008, 
se operará el 
Procedimiento 
Técnico -
Administrativo para 
dar seguimiento al 
10% de los 
egresados  y lograr 
al 2012 el 60%.  

25  

Número de 
Registros de 
propiedad 

intelectual 
obtenidos. 

Registros de 
Propiedad 
Intelectual 
obtenido. 

0 0 0 5 

Para el 2012,  
lograr  obtener 5 
registros de 
propiedad 
intelectual.  

26  
Número de 
empresas 

incubadas. 

Empresas 
incubadas. 20 30 40 40 

Par a el 2012, tener 
incubadas 40 
proyectos  o 
empresas.  
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Objetivo Estratégico 6.- Fomentar una gestión escolar e 

institucional que fortalezca la participación de los centros 

escolares en la toma de decisiones, corresponsabilice a los 

diferentes actores sociales y educativos y promueva la 

seguridad de los alumnos y profesores, la transparencia y la 

rendición de cuentas. 

 

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 

2007-2012 que aplican a la educación superior. 

 
TEMAS TRANSVERSALES. 

 

¶ Infraestructura 

 

 

 

PIID 

SNES

T 

PI

ID 

IT 

Nombre del 

Indicador 

Unidad de 

medida 

Situac

ión en 

2006 

Valor Meta Descripción 

De la Meta 
2007 2008 2012 

27*  
Documento 
integrado 

Programa de 
Fortalecimien

to 
Institucional 

0 0 0 1 

A partir de 2009, la 
comunidad del 
Instituto Tecnológico 
participará  en la 
integración de su 
Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional  

28  

Informe de 
Rendición de 

Cuentas 
presentado 

Informes de 
Rendición de 

Cuentas 
1 1 1 1 

A partir del 2009  el 
Instituto Tecnológico 
presentará en tiempo 
y forma su informe de 
rendición de C uentas.  

29  

Porcentaje de 
directivos y 
personal de 
apoyo del 

Instituto que 
participan en 
cursos de 

capacitación y 
desarrollo 

Directivos y 
personal de 

apoyo 
70 70 80 100 

Lograr al 2012, que 
el 100% de los 
directivos y personal 
de apoyo y asistencia 
a la ed ucación, 
participen en cursos 
de capacitación y 
desarrollo.  

PIID 

SNES

T 

PI

ID 

IT 

Nombre del 

Indicador 

Unidad de 

medida 

Situac

ión en 

2006 

Valor Meta Descripción 

De la Meta 
2007 2008 2012 

32  
 Plan Maestro 

Integrado 

Plan Maestro 
de Desarrollo 

y 
Consolidación 

de la 
Infraestructu
ra Educativa 

0 0 0 1 

En el 2009 el 
Instituto 
Tecnológico 
integrará  su Plan 
Maestr o de 
Desarrollo y 
Consolidación de la 
infraestructura 
educativa.  

33  

Diagnóstico de 
la 

infraestructur
a desarrollado 

Diagnóstico 
de la 

Infraestructu
ra Educativa. 

0 0 0 1 

A partir del 2009 el 
Instituto 
Tecnológico 
desarrollará  su  
diagnóstico de la  
infraestr uctura 
educativa .  
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Capítulo 3: 

 

Objetivos, Metas, Estrategias 

Y Líneas de Acción 
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3.1. Objetivo Estratégico 1  

 

Elevar la calidad de la educación para que los 

estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten 

con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 

contribuyan al desarrollo nacional. 
 

 

Objetivo Específico 1.1.- Ampliar la matrícula en programas 

educativos reconocidos o acreditados por su calidad. 
 

Meta 1.1.1. -  Para el 2012, incrementar del 0% al 60% los estudiante s 

en programas educativos de licenciatura reconocidos o acreditados 

por su calidad.  

 

Estrategia 1.1.1.1.- Impulsar la acreditación y/o reconocimiento de los programas 

educativos de licenciatura. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Autoevaluar los programas académicos acreditables. 

V Gestionar la visita de los organismos acreditadores. 

V Atender las observaciones y recomendaciones a los programas evaluados. 

V Establecer los mecanismos institucionales que permitan alcanzar el 

equipamiento de laboratorios y demás infraestructura del Instituto 

Tecnológico, de acuerdo a las exigencias de la acreditación. 

V Incorporar a profesores del Instituto Tecnológico para participar como 

evaluadores en los organismos acreditadores y comités interinstitucionales. 

 

 

Estrategia 1.1.1.2.- Promover que los estudiantes del ITSS, se evalúen ante 

organismos externos. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Promover la evaluación ante organismos externos de los estudiantes próximos 

a egresar. 

V Diseñar un programa de asesoría para los estudiantes que participen en la 

evaluación, con la participación y corresponsabilidad de los organismos 

evaluadores. 
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Estrategia 1.1.1.3.- Promover la movilidad de los estudiantes y profesores del 

ITSS, con Universidades e Instituciones de Educación Superior Nacionales. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Definir los mecanismos que faciliten la movilidad de los estudiantes. 

V Gestionar recursos para incentivar la movilidad de los profesores del ITSS, 

para realizar estancias de especialización, desarrollo profesional, o 

investigación en Instituciones de nivel Superior de prestigio. 

 

 

 

 

Objetivo Específico 1.2.- Incrementar el número de profesores de 

tiempo completo con posgrado. 

 
 

Meta 1.2.1  Lograr al 2012 que el  60% de los profesores de tiempo 

completo cuenten con estudios de posgrado.  

 

Estrategia 1.2.1.1.- Facilitar el acceso de los profesores a programas de 

posgrado y recursos para realizar estudios hasta la obtención de grado. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Gestionar recursos para la realización de estudios de posgrado y obtención 

de grado. 

V Establecer en el Instituto Tecnológico el Programa de Mejoramiento del 

Profesorado, gestionando recursos para la realización de estudios, 

obtención de grado y actualización, privilegiando los posgrados con 

reconocimiento nacional e internacional. 

V Realizar un diagnóstico institucional de profesores con posibilidades de 

formación en posgrados pertinentes que fortalezcan a la institucion. 

V Difundir el Programa de Mejoramiento del Profesorado, adecuándolo a las 

características y circunstancias del Instituto Tecnológico. 

V Propiciar la participación de los profesores del Instituto Tecnológico en 

las convocatorias para la obtención de grados. 

V Privilegiar  que  las nuevas contrataciones fortalezcan la planta docente, 

por lo cual será necesario que cuenten con grado de maestría o doctorado. 

V Gestionar recursos para cubrir actividades docentes de los profesores que 

se incorporen a estudios de posgrado. 

V Establecer convenios con instituciones que oferten programas de postgrado, 

para favorecer la realización de estudios de postgrado y la obtención del 

grado académico de los profesores. 
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Objetivo Específico 1.3.- Incrementar la eficiencia terminal de 

los programas educativos en Licenciatura. 
 

Meta 1.3.1. -  Alcanzar en el 2012, una eficiencia terminal 

(Eficiencia de Egreso) del 65% en los programas educativos  de 

licenciatura  del ITSS .  

 

Estrategia 1.3.1.1.- Asegurar la calidad, pertinencia de los programas 

académicos y promover el egreso oportuno de los estudiantes. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Establecer un programa institucional de Formación como tutores de los 

profesores del Institutos. 

V Implantar y fortalecer el Programa de Tutorías en el Instituto Tecnológico. 

V Gestionar financiamientos para el otorgamiento de becas a los estudiantes 

del Instituto Tecnológico. 

V Establecer programas extracurriculares de apoyo académico y atención 

diferenciada a los estudiantes. 

V Fortalecer la formación integral de los estudiantes. 

V Precisar e implementar las salidas laterales en los programas educativos. 

V Monitorear permanentemente los índices de deserción y reprobación, para el 

análisis e identificación de su impacto. 

V Evaluar las causas que impactan en los índices de deserción y reprobación, 

para su atención. 

 

 

Objetivo Específico 1.4.- Incrementar el número de profesores de 

tiempo completo con reconocimiento del perfil deseable. 
 

Meta 1.4. 1. -  Para el 2012, incrementar del 0% al 60% los profesores 

de tiempo completo con reconocimiento del perfil deseable.  

 

Estrategia 1.4.1.1.- Fomentar la participación del profesorado en la docencia, 

la investigación, la vinculación y la gestión académica. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Realizar un diagnóstico del profesorado con respecto al Perfil Deseable. 

V Incluir en el programa de capacitación los cursos y talleres necesarios 

para que los profesores alcancen el perfil deseable. 

V Gestionar los recursos necesarios para establecer el esquema de profesores 

de tiempo completo. 
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Estrategia 1.4.1.2.- Impulsar la participación de los profesores en el Programa 

de Formación Docente y Actualización Profesional. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Fortalecer el Programa de Capacitación del Instituto e impulsar la 

Formación Docente y Actualización Profesional. 

V Elaborar un diagnóstico de necesidades del sector productivo de la zona de 

influencia del Instituto Tecnológico y establecer correspondencia con la 

actualización del personal docente a fin de ofrecer soluciones a las 

problemáticas detectadas. 

 

 

Objetivo Específico 1.5.- Fomentar la certificación y la mejora 

continua de los procesos conforme a las normas ISO 9001:2000 y 

ISO 14001:2004. 
 

Meta 1.5.1. -  Para el 2012, el Instituto Tecnológico  mant iene 

certificado su proceso educativ o, conforme a la norma ISO 9001:200 0 

e ISO 14001 - 2004.  

 

Estrategia 1.5.1.1.- Mejorar el desempeño del proceso educativo, manteniendo la 

integridad del sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2000 o su 

equivalente. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Fortalecer los programas de capacitación, para acrecentar la cultura de la 

mejora continua. 

V Fortalecer la difusión en torno a las acciones derivadas del sistema de 

gestión. 

V Mejorar continuamente la Gestión de la Calidad con proyectos de mejora, 

coadyuvando en el mejoramiento académico. 

V Fortalecer el Programa de implantación del Sístema de Gestión de la 

Calidad. 

 

Estrategia 1.5.1.2.- Impulsar la Certificación de ITTS, conforme a la norma de 

Gestión Ambiental ISO 14001:2004. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Implementar un Programa para arraigar la cultura del cuidado del medio 

ambiente y el desarrollo sustentable en el ITSS. 

V Incorporar la certificación en esta norma al ITSS. 

V Formar auditores en la gestión ambiental e iniciar el proceso de 

certificación. 
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V Fortalecer los programas ambientales integrando en su operatividad a los 

estudiantes y personal docente y administrativo del ITSS. 

V Incentivar la participación del personal del ITSS, en el proceso de 

certificación del Sistema de Gestión Ambiental. 
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3.2. Objetivo Estratégico 2  

 

Ampliar las oportunidades educativas para reducir 

desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e 

impulsar la equidad. 

 

Objetivo Específico 2.1.- Incrementar la participación de los 

estudiantes del Instituto Tecnológico, en los programas 

oficiales de becas. 
 

Meta 2.1.1. -  Lograr al 2012, incrementar del  46% al 5 0% los 

estudiantes del Instituto Tecnológico que son apoyados con una beca 

del PRONABES.  

 

Estrategia 2.1.1.1.- Promover la participación de los estudiantes en el 

PRONABES. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Difundir entre la comunidad estudiantil la convocatoria de participación al 

PRONABES. 

V Facilitar a los estudiantes los insumos necesarios para participar en la 

convocatoria del PRONABES. 

V Acompañar a los estudiantes que lo requieran en la tramitación del proceso. 

V Participar activamente dentro del comité estatal del PRONABES. 

 

 

Objetivo Específico 2.2.- Ampliar la cobertura en la 

Licenciatura y el posgrado. 
 

Meta 2.2.1 . -  Lograr para el 2012, incrementar de  1,128 a 1 , 500 

estudiantes la mat rícula de licenciatura.  
 

Estrategia 2.2.1.1.- Aumentar la cobertura de la educación superior tecnológica 

y diversificar la oferta educativa, para reducir desigualdades entre grupos 

sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Propiciar un uso más eficiente de la capacidad instalada del Instituto 

Tecnológico Superior de la Región Sierra. 

V Ampliar y diversificar la oferta educativa del Instituto Tecnológico 

Superior de la Región Sierra, mediante la apertura de nuevas carreras. 
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Estrategia 2.2.1.2.-  Impulsar el máximo aprovechamiento de la infraestructura 

del Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Analizar los horarios de atención de los estudiantes para optimizar la 

capacidad e instalaciones de manera eficiente. 

V Implementar un programa permanente de mantenimiento, conservación y 

equipamiento de las aulas. 

 

Estrategia 2.2.1.3.- Consolidar el equipamiento de los laboratorios y talleres 

del Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Actualizar las prácticas de laboratorio o talleres acorde a cada uno de los 

programas educativos. 

V Gestionar recursos para la construcción, rehabilitación y reequipamiento de 

laboratorios y talleres, derivadas de la actualización tecnológica en las 

áreas de desempeño de las carreras que se ofrecen. 

V Incorporar personal técnico especializado para llevar a cabo el programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones. 

V Establecer un programa de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos de los talleres y laboratorios. 

V Impulsar ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la acreditación de 

laboratorios. 

V Implementar un programa de diseño y rediseño de equipos de laboratorios y 

talleres. 

 

Meta 2.2.2 . -  Lograr al 2012, incrementar a 100 estu di antes la 

matricula en programas no presenciales.  
 

Estrategia 2.2.2.1.- Implusar la apertura de programas en las modalidades 

abierta y a distancia en el Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Desarrollar y operar el Programa Nacional de Capacitación para profesores 

en el diseño de materiales educativos. 

V Incentivar el diseño y operación de materiales educativos para la educación 

abierta y a distancia. 

V Incentivar la participación de profesores en la modalidad educativa a 

distancia. 

V Desarrollar el Programa de formación de Tutores para atender los programas 

de educación a distancia. 
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Estrategia 2.2.2.2.- Fortalecer la infraestructura del ITSS, para ofrecer 

servicios de educación abierta y a distancia. 

Líneas de Acción: 

 

V Fortalecer el uso de las tecnologías de la información y comunicación, como 

herramienta de la educación abierta y a distancia. 

V Gestionar la concurrencia de fondos destinados destinados a fortalecer la 

infraestructura para ofrecer educación a distancia en el ITSS. 

V Desarrollar e implemetar el modelo de educación abierta y a distancia del 

ITSS. 

V Gestionar el equipamiento necesario para responder a la demanda de 

educación superior a distancia. 
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3.3. Objetivo Estratégico 3  

 

Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de 

la información y la comunicación en el sistema educativo 

para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar 

sus competencias para la vida y favorecer su inserción 

en la sociedad del conocimiento. 
 

Objetivo Específico 3.1.- Ampliar la Infraestructura en Cómputo 

e incorporar el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC´s) al proceso educativo. 
 

Meta 3.1.1. -  Lograr para el 2012, que el 100% de las computadoras en 

el Centro de Información destinadas al uso de los estud iantes estén 

conectadas a internet.  
 

Estrategia 3.1.1.1.- Propiciar que alumnos y profesores hagan uso de la 

infraestructura en cómputo y de las TIC. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Difundir las bondades del equipamiento disponible para uso académico con 

que cuenta el Centro de Información. 

V Capacitar a los profesores en el uso de las Tecnologías de Información y 

Comunicación disponibles en el Centro de Información. 

 

Meta 3.1.2. -  Para el 2012, incrementar la Infraestructura en Cómputo 

para lograr un indicador de 5 estud iantes por computadora.  

 

Estrategia 3.1.2.1.- Incluir la gestión de infraestructura y equipamiento de 

equipos de cómputo en proyectos de impulso a la calidad educativa. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Elaborar un diagnóstico de necesidades de infraestructura y equipamiento de 

equipos de cómputo. 

V Establecer un plan de acción para la eliminación del rezago detectado con 

la adquisición de mayor cantidad de equipos y sustitución de equipo 

obsoleto. 

V Elaborar proyectos de infraestructura y equipamiento de equipos de cómputo 

para incluirlos en las bolsas del CONACyT, Programas de desarrollo de la 

industria del software e impulso a la calidad de la educación. 
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Estrategia 3.1.2.2.- Implusar en el ITSS, programas de capacitación y 

actualización de profesores en el uso educativo de las TIC´S. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Incentivar la incorporación y uso de las TIC´S en la práctica docente. 

V Promover y apoyar la participación de los profesores en cursos de 

capacitación sobre el uso del software y aplicaciones básicas. 

 

 

Estrategia 3.1.2.3.- Propiciar en el ITSS, programas de capacitación y 

actualización en el uso de las TIC´S, para el personal directivo y de asistencia 

a la educación. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Incorporar al personal directivo en eventos de capacitación sobre el uso y 

aprovechamiento de las herramientas informáticas. 

V Promover y apoyar la participación del personal de apoyo y asistencia a la 

educación en cursos de capacitación sobre el uso de software 

administrativo. 

V Incentivar la incorporación y uso de las TIC´S, en el trabajo 

administrativo. 

 

 

Meta 3 . 1. 3. -  Para el 2012, incrementar del 0% al 100% las aulas 

equipadas con Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
 

Estrategia 3.1.3.1.- Propiciar la utilización de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación por parte de docentes y alumnos. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Difundir las bondades del equipamiento disponible para uso académico con 

que cuenta el instituto en aulas y laboratorios de cómputo. 

V Capacitar a los profesores en el uso de las Tecnologías de Información y 

Comunicación disponibles en el aula y laboratorios de cómputo. 

 

Meta 3 . 1.4 . -  A partir del 2011 ,  lograr que el Instituto Tecnológico 

esté conectado a la Red Académica de Internet II.  
 

Estrategia 3.1.4.1.- Gestionar recursos para establecer la conexión a la red 

académica de internet II. 
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Líneas de Acción: 

 

V Incluir propuesta en proyectos de fortalecimiento de la infraestructura 

académica. 

V Establecer un programa de inversión para contar con este servicio. 

V Realizar las previsiones en la infraestructura actual del instituto. 

 
Estrategia 3.1.4.2.- Promover la participación y actualización del personal, 

sobre el diseño de materiales educativos para uso y aplicación en la red de 

Internet II. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Integrar el Programa Nacional de Expertos en el diseño de materiales 

educativos. 

V Implementar un Programa de Capacitación y Actualización de personal docente 

y de apoyo sobre el diseño y utilización de materiales educativos por medio 

de la red de Internet II. 
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3.4. Objetivo Estratégico 4  

 

Ofrecer una educación integral que equilibre la 

formación en valores ciudadanos, el desarrollo de 

competencias y la adquisición de conocimientos, a través 

de actividades regulares del aula, la práctica docente y 

el ambiente institucional, para fortalecer la 

convivencia  democrática e intercultural. 
 

Objetivo Específico 4.1.- Diseñar programas educativos bajo el 

enfoque de desarrollo de competencias profesionales. 

 

Meta 4.1.1. -  Lograr al 2012, que el 100% de los programas educativos 

de Licenciatura que ofrece el ITSS, se oriente al desa rrollo de 

competencias profesionales .  

  
Estrategia 4.1.1.1.- Actualizar los Programas educativos para el diseño e 

innovación curricular bajo el enfoque del desarrollo de competencias 

profesionales. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Definir las competencias profesionales requerídas en el perfil de egresado 

para los planes de estudio que se ofertan. 

V Impulsar la actualización de los Programas de Estudio con enfoque al 

desarrollo de competencias profesionales convenidas con las Universidades 

Tecnológicas y las Universidades Politécnicas. 

 

Objetivo Específico 4.2.- Incrementar los estudiantes que 

participen en actividades que coadyuven a su formación integral. 

 

Meta 4.2 .1. -  Para e l 2012 ,  lograr que el 45 % de los estudiantes 

participen en actividades culturales, cívicas, deport ivas y 

recreativas.  
 

Estrategia 4.2.1.1.- Impulsar el desarrollo de las actividades cívicas, 

culturales y deportivas. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Propiciar la participación del Instituto en actividades cívicas, deportivas 

y culturales. 

V Incrementar la participación en los eventos Intertecnológicos, en las 

diferentes disciplinas deportivas para fomentar la competitividad y la 

salud física y mental. 
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V Fomentar la participación de la comunidad estudiantil en diversos eventos 

culturales y deportivos a nivel local y nacional. 

 

 

Estrategia 4.2.1.2.- Optimizar el uso de la Infraestructura que el Instituto 

posee, así como el equipamiento, en beneficio de la práctica de las actividades 

cívicas, culturales y deportivas. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Presupuestar mayores recursos para el desarrollo de las actividades 

deportivas y culturales. 

V Crear nuevos espacios para las prácticas de las actividades deportivas y 

culturales y recreativas. 

 

 

 

 

Objetivo Específico 4.3.- Promover el desarrollo de competencias 

en una segunda lengua. 

 

Meta 4.3 . 1. -  Para e l 2012 ,  lograr  que el 1 0% de los estudiantes y 

profesores desarrollen competencias en una segunda lengua.  
 

Estrategia 4.3.1.1.- Fortalecer la infraestructura y equipamiento destinados a 

la enseñanza de otra lengua. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Gestionar recursos para la construcción y mantenimiento de la 

infraestructura para la enseñanza de los idiomas. 

V Fomentar la participación de la comunidad estudiantil en la enseñanza de 

una segunda lengua. 

 

 
 

Objetivo Específico 4.4.- Fortalecer la vinculación a través del 

servicio social. 

 

Meta 4.4 .1. -  Para e l 2012 ,  lograr que el 50% de los estudiantes 

realicen su servicio social, en programas de interés público y 

desarrollo comunitario.  
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Estrategia 4.1.1.1.- Impulsar la recuperación del sentido solidario, comunitario 

y de retribución a la sociedad que dieron origen al servicio social. 

 

 

Líneas de Acción: 

 

V Identificar buenas prácticas en la prestación del servicio social y 

fomentar su difusión y adopción. 

V Supervisar el proceso de prestación del servicio social para garantizar su 

impacto. 

V Agilizar los trámites para la autorización, seguimiento y liberación del 

servicio social. 

V Gestionar una mejor relación con las autoridades de los diferentes niveles 

de gobierno y el sector productivo de la región, para el mejor desarrollo 

de las actividades del servicio social. 
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3.5. Objetivo Estratégico 5  

 

Ofrecer servicios educativos de calidad para formar 

personas con alto sentido de responsabilidad social, que 

participen de manera productiva y competitiva en el 

mercado laboral. 

 

Objetivo Específico 5.1.- Conformar el Consejo de Vinculación 

del Instituto. 

 

Meta 5.1 .1. -  Para el 2008 ,  lograr que el Instituto conforme su 

Consejo de Vinculación.  
 

Estrategia 5.1.1.1.- Dar seguimiento a la conformación y operación del Consejo 

de Vinculación del Instituto. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Crear y fortalecer el Consejo de Vinculación del Instituto, logrando la 

participación de los sectores productivos y sociales. 

V Establecer los lineamientos para la conformación e integración y operación 

del Consejo de Vinculación del Instituto. 

 
 

 

Objetivo Específico 5.2.- Incrementar el números de los 

profesores del ITSS, en el Sistema Nacional de Investigadores. 

 

Meta 5.2 .1. -  Para e l 2012 ,  lograr increment ar de 0  a 10 los 

profesores i nvestigadores del SNEST que se incorporen al Sistema 

Nacional de Insvestigadores (SNI).  
 

Estrategia 5.2.1.1.- Estimular y fortalecer la productividad académica. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Detectar las necesidades de capacitación y actualización de los profesores 

e investigadores. 

V Fomentar la participación de los profesores para realizar estudios de 

posgrado en programas nacionales e internacionales reconocidos, dando 

difusión a las convocatorias para tal fin. 

V Difundir las convocatorias que emiten las instancias y organismos que 

otorgan apoyo económico para la realización de proyectos de investigación. 
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Estrategia 5.2.1.2.- Ampliar las capacidades académicas del profesorado. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Fortalecer el proceso de dirección de tesis de maestría y doctorado, para 

mejorar la eficiencia terminal de los programas de posgrado. 

V Realizar un doagnóstico de las necesidades de infraestructura y 

equipamiento de laboratorios para la realización de investigación. 

V Fortalecer los mecanismos de seguimiento a los proyectos de investigación. 

V Gestionar la concurrencia de recursos del sector productivo para 

desarrollar proyectos de investigación vinculados a sus necesidades. 

V Implementar un Programa de Integración de Investigadores jóvenes que 

asegure el proceso de formación de nuevos cuadros. 

V Gestionar la autorización de recursos para apoyar la realización de 

estancias de profesores investigadores y estimular la dirección de tesis de 

maestría y doctorado. 

 

 

Objetivo Específico 5.3.- Implementar el programa de 

seguimiento de egresados.  

 

Meta 5.3 .1. -  Para el 2008 se operará el Procedimiento Técnico -

Administ rativo para dar seguimiento al 10% de los egresados  y lograr 

al 2012 el 60% .  
 

Estrategia 5.3.1.1.- Sistematizar el proceso de seguimiento de los egresados del 

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Diseñar un sistema de seguimiento de egresados para caracterizar su 

inserción y desempeño laboral. 

V Aplicar el procedimiento Técnico-Administrativo para el seguimiento de 

egresados, a fin de asegurar la confiabilidad de la información. 

 
 

 

Objetivo Específico 5.4.- Promover el registro de la propiedad 

intelectual. 

 

Meta 5.4 .1. -  Para el 2012 ,  lograr obtener al menos 5 registros de 

propiedad intelectual.  
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Estrategia 5.4.1.1.- Obtener los requisitos para el registro e integración de la 

propiedad intelectual. 

 

 

Líneas de Acción: 

 

V Establecer las políticas y procedimientos para el manejo de la propiedad 

intelectual. 

V Crear el Comité de la propiedad intelectual del ITSS. 

V Fortalecer las relaciones con las instancias que regulan la propiedad 

intelectual en el Estado. 

V Promover a través del Comité del ITTS, la cultura para el registro de la 

propiedad intelectual.  

 
 

 

 

Objetivo Específico 5.5.- Construir el Modelo propio de 

Incubación de Empresas. 

 

Meta 5.3 .1. -  Par a el 20 12, lograr tener incubado s 40 proyectos o 

empresas.  
 

Estrategia 5.3.1.1.- Impulsar el desarrollo de la cultura emprendedora, a través 

de la incubación de empresas. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Diseñar el Modelo de Incubación de empresas del ITSS, bajo los lineamientos 

de la Secretaría de Ecnonomía. 

V Impulsar la cultura emprendedora para lograr mayor incubación de empresas 

en el ITSS. 

V Registrar el Modelo de incubación de empresas del ITSS, ante la Secretaría 

de Economía. 
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3.6. Objetivo Estratégico 6  

 

Fomentar una gestión escolar e institucional que 

fortalezca la participación de los centros escolares en 

la toma de decisiones, corresponsabilice a los 

diferentes actores sociales y educativos y promueva la 

seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la 

rendición de cuentas. 

 

 

Objetivo Específico 6.1.- Fomentar la participación de la 

comunidad del Instituto Tecnológico en la integración del 

Programa de Fortalecimiento Institucional. 

 

Meta 6.1 .1. -  Para el 200 9 el 100% de la plantilla institucional 

partic ipará en el Programa de Fortalecimiento Institucional.  
 

Estrategia 6.1.1.1.- Promover el conocimiento del Programa de Fortalecimiento 

Institucional. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Difundir entre la comunidad tecnológica, los mecanismos de participación y 

las reglas de operación del Programa de Fortalecimiento Institucional. 

V Integrar y analizar las propuestas para adecuar la operación del Programa 

de Fortalecimiento Institucional. 

 

 

Estrategia 6.1.1.2.- Promover que el ITSS, integre su Programa de 

Fortalecimiento Institucional. 

  

Líneas de Acción: 

 

V Incentivar la participación de la comunidad tecnológica del ITSS, en el 

Programa de Fortalecimiento Institucional. 

V Integrar un programa de capacitación al personal del ITSS, para la 

formulación, presentación y evaluación del Programa de Fortalecimiento 

Institucional. 

 

 

Estrategia 6.1.1.3.- Gestionar a través del programa anual los recursos para 

asegurar la participación del ITSS, en el Programa de Fortalecimiento 

Institucional. 
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Líneas de Acción: 

 

V Desarrollar con base en la metodología establecida por la SHCP, el 

anteproyecto de presupuesto a efecto de gestionar los recursos para la 

operación del Programa de Fortalecimiento Institucional. 

 

 
 

 

 

Objetivo Específico 6.2.- Fortalecer la integración, gestión y 

evaluación institucional, así como la transparencia y rendición 

de cuentas. 

 

Meta 6.2 .1. -  A partir del 2009 el ITSS presentará en tiempo y forma 

su Informe de Rendición de Cuentas.  

 
 

Estrategia 6.2.1.1.- Promover la importancia de la integración de los documentos 

de gestión de recursos. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Entregar en tiempo y forma los documentos de gestión de recursos ante las 

instancias correspondientes. 

 

 

 

Estrategia 6.2.1.3.- Promover la importancia de transparentar el ejercicio de 

los recursos y la presentación del Informe de Rendición de Cuentas. 

  

Líneas de Acción: 

 

V Fomentar el uso transparente y eficiente del subsidio público, establecer 

formúlas y mecanismos efectivos para asegurar la rendición de cuentas sobre 

la obtención de resultados y financiamiento del ITSS. 

V Elaborar y presentar anualmente el Informe de Rendición de Cuentas. 

V Diseñar los mecanismos para atender las necesidades de asignación de 

recursos con base en resultados. 
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Estrategia 6.2.1.5.- Sistematizar los procesos administrativos haciendo uso de 

las Tecnológias de la información. 

  

Líneas de Acción: 

 

V Automatizar los procesos administrativos, así como los trámites y 

servicios. 

V Implementar un Programa de Mantenimiento, Respaldo y Resguardo de la 

información financiera y contable. 

 

 

 

 

Objetivo Específico 6.3.- Fortalecer la capacitación del 

personal directivo y de apoyo y asistencia a la educación. 

 

Meta 6.3 .1. -  Lograr al 2012,  que el 100% de los directivos,  

personal de apoyo y asistencia a la educación, participen en cursos 

de Capacitación y desarr ollo.  
 

Estrategia 6.3.1.1.- Fomentar la capacitación y el desarrollo de directivos, 

funcionarios docentes y personal de apoyo y asistencia a la educación. 

 

Líneas de Acción: 

 

V Desarrollar un Programa Integral de formación de Directivos y Funcionarios 

Docentes basado en competencias. 

V Implementar un Programa de Capacitación y Desarrollo del Personal de apoyo 

y asistencia a la educación. 

V Diseñar perfiles de puestos directivos y funcionarios docentes con base en 

el Modelo de competencias. 

V Evaluar el desempeño de los directivos y docentes en función de los 

resultados. 
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3.7. Temas Transversales 
 

Meta I.1.- En el 2009 el ITSS integrará su Plan maestro de 

Desarrollo y Consolidación de la infraestructura educativa. 

 

 

Estrategia I.1.1.- Impulsar el desarrollo y consolidación de la infraestructura 

del ITSS de acuerdo a lo que se establezca el PIID del ITSS. 

  

Líneas de Acción: 

 

V Elaborar los estudios técnicos y de suelos para proyectar la ubicación de 

los edificios, talleres, laboratorios y demás instalaciones. 

V Integrar un proyecto ejecutivo para la construcción de las instalaciones 

educativas en el horizonte al 2012. 

V Desarrollar un programa de renovación y actualización del equipamiento de 

los talleres y laboratorios. 

V Elaborar una maqueta que proyecte por etapas, la infraestructura educativa 

del ITSS. 

 

Meta I.2.- A partir del 2009 el ITSS realizará un diagnostico 

de su infraestructura educativa. 

 

 

Estrategia I.2.1.- Elaborar un diagnostico del estado que guardan los edificios 

e instalaciones. 

  

Líneas de Acción: 

 

V Elaborar un diagnostico de las necesidades de equipamiento y mantenimiento. 

 

 

 

Estrategia I.2.2.- Aprovechar la capacidad física instalada (aulas, laboratorios 

y otros espacios) para la prestación del servicio educativo. 

  

Líneas de Acción: 

 

V Realizar el diagnóstico sobre el aprovechamiento de la capacidad física 

instalada. 

V Gestionar y canalizar recursos para la construcción o adaptación de 

espacios educativos (aulas, talleres, laboratorios, unidades académicas, 

centros de información, centros de cómputo, etc). 
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Estrategia I.2.5.- Impulsar la rehabilitación o construcción de espacios 

depotivos y culturales para el desarrollo integral de la comunidad educativa. 

  

Líneas de Acción: 

 

V Realizar el diagnóstico acerca del estado actual en que se encuentren los 

espacios educativos dedicados al desarrollo de actividades deportivas y 

culturales. 

V Establecer un programa de rehabilitación y construcción de espacios 

deportivos y culturales para estimular la participación de los estudiantes 

y docentes en la práctica del deporte, la cultura, el arte y las 

actividades recreativas. 

 

 

 

 

 

 



Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 

71 

 

Conclusiones 

 

 

El Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra como parte de la 

Educación Superior en el Estado, asume su compromiso de colaborar en la 

transformación por la calidad del Sistema Educativo Nacional, basado en 

una educación incluyente e integral formada en valores, como eje rector 

del desarrollo científico, tecnológico, económico, social y cultural de 

nuestro país y región, a través de la participación y colaboración con 

los Institutos Tecnológicos y las demás Instituciones de Educación 

Superior del país, que nos permita incrementar la competitividad 

académica  logrando una educación de calidad, basada en competencias 

profesionales. 

Aunado a ello, y para lograr la consolidación del Instituto Tecnológico 

Superior de la Región Sierra, es necesario establecer alianzas 

estratégicas que nos permitan mejorar el capital humano, para lograr la 

ampliación de la cobertura, creación de nuevas carreras que nos demanda 

la actualidad, la acreditación y reconocimiento por su calidad de los 

programas educativos,cuerpos académicos consolidados, capacitación al 

personal que nos permita fortalecer la calidad de los servicios que 

presta el Instituto, con la finalidad de ser una Institución de calidad y 

alto desempeño, formadora de profesionales de excelencia que nos ubique 

como una de las mejores Instituciones de Educación Superior en la 

Entidad, que les permita elevar la calidad de vida y poder contribuir al 

crecimiento y desarrollo económico y tecnológico de nuestro país y por 

ende de nuestra región.   

Por lo tanto, se exhorta al personal docente y administrativo que integra 

nuestra institución a que juntos redoblemos esfuerzos y asumamos nuestro 

compromiso a través del liderazgo compartido, donde se trabaje asumiendo 

una actitud preactiva mutuamente incluyente, por todas y cada una de las 

personas implicadas en el proceso educativo, con la finalidad de 

propiciar el alto desempeño.  

 

 


